
Nin. 502. Miércoles 18 de Junio de 1879. Uno y medio real.

©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

•-as leyes y las dfspostclones del Gobier- 
®» son obll^utoriHN para la capital de pi o-

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id.................................66 ..... 90
Ün año..........................132............................180

¡Sí publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
! den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al G efe político respectivo, 

, por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de f8e4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1219.
Sección de Fomento.

^on Leopoldo Garcia, vecino 
® Madrid, de profesión militar, y 
® 38 años de edad, ha presentado 

^^ 12 y 45 minutos de la tarde 
®i dia 6 del actual, una solicitud 
® registro de quince pertenencias 
® ia mina titulada «La primera,» 
® mineral cobre, sita en cerro del 
a’ron, terreno inculto de propios, 
’’mino de Espiel, al Norte del 

^^royú de los Pilones, derramando 
Norte el rió Guadiato, y lindan- 

® por todos los vientos con des 
*®ontados de D. Cipriano Crespo.

, La designación que hace es la 
®’guíen te:

Se tendrá por punto de partida 
’lue sa halla entre dos labores 

^otiguas de poca profundidad y 
’’omo cuatro metros al Sur de la 
'Ihe está más al Norte: en este pa- 
^yge demora el puerto Calatrave- 
^® 4 180.', la torre telegráfica dei 
^®fro Mojaño á 225.° 30*  y el pun- 

® mas alto del cerro que dá vista 
. ^u venta de Arenales á 314.' Brú- 
J^u que cuenta á la izquierda; 

®sde la intercepción de estas enfi- 
®ciones tornada como punto de 
partida se medirán 150 metros ai 

■ 0. y se fijará la b*  estaca; desde 
®®ta en dirección N. 0, 250 metros 

®6 fijará la 2?; desde la 2.' en 
meecion N. E, 300 metros y sefi- 

la 3.*;  desde esta en dirección 
■ R. 500 metros y se fijará la 4.’; 

^® 4.*  á 5." 300 metros en dirección 
• o.) y de 5.' á L*  quedarán 250 

bietros.

*l«»cia desde qno se publican oflcialmente 

®o ella, y desde cuatro días despuekpara los 
^^máspueblos de la misma provlnoia. (iey 
^® 3 de IVovlembre de •83’?.)

Ha consignado al mismo tiem- 
Pu la cantidad de 87 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
*0fmalidades de la Ley, por decreto

de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.“ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 16 deJunio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1222.
Diputa clon provincial de 

Córdoba.

Beneficencia.
Habiendo sido recogido en la 

Casa central de Expósitos un niño 
que el dia 24 de Abril último se 
halló abandonado en una de las 
calles de esta capital, y no siendo 
posible, por su corta edad, saber 
su nombre, naturaleza y quienes 
sean sus padres, se anuncia al pú
blico por medio de este periódico 
oficial, á fin de que se presenten 
los citados padres en esta Presi 
dencia, á manifestar la causa de 
dicho abandono, para en su vista 
acordar lo que proceda sobre el 
ingreso definitivo del referido niño 
en el mencionado Establecimiento.

Córdoba 16 de Junio de 1879. 
- El Presidente, Tomás Conde.

Adnxiniatracion económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 1220. 
Minas.

Hailándose próximo el venci
miento del 4.*  trimestre del pre
sente año económico, á cuyo final 
deben presentar á esta Adminis

tración los dueños de minas las 
relaciones que previene la instruc
ción del ramo, sé recuerda á los 
interesados el deber en que se ha
llan de cumplimentar este servicio, 
advirtiéndoles que si el dia prime
ro del entrante Julio no hubiesen 
presentado dichos documentos, se 
espedirán plantones á costa de los 
morosos, sin perjuicio de imponer
les la multa que les corresponda.

Córdoba 14 de Junio de 1879. 
=Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 1218, 
Contribuciones.

Comisión ejecutiva de apremios 
por el Banco de España, del pueblo 

de Benamejí.
Don Manuel Rojas y Baltanás, co

misionado por el Banco de Es
paña para el cobro de contribu
ciones directas de esta villa de 
Benamejí.
Hago saber: que aprobados por 

1 el señor Jefe económico de la pro- 
! vincia los procedimientos en los 
1 espedientes que por esta comisión 

de mi cargo se siguen contra los 
vecinos de la misma que á conti
nuación se espresan, hasta cubrir 
el descubierto que les resulta en 
favor de la Hacienda por contribu
ción territorial y empréstito, se 
sacan á pública subasta las fincas 
siguientes:

Ptás. Cts.

1 .^ Una casa situada 
en la calle de San Rafael, 
núra. 25, propia de doña 
Ana Guillen Mármql, ca- 

í pitalízada con arreglo á 
* su valor imponible en la 

cantidad de 600
, 2.‘ Otra id. situada en
' calle Iglesia, número 16,

Ptas. Cts.

propia] de D. Gerónimo 
Garcia Albiach, capitali
zada en la cantidad de 2850

3 ." Otra id. situadaen 
la calle Remedios, núme
ro 54, propia de D. Juan 
Leiva Arjona, capitaliza
da en la cantidad de 1238 50

4 .“ Otra id. situada en 
la calle de S. Rafael, nú
mero 18, propia de don 
José Ramírez Moreno, ca
pitalizada en la canti
dad de 600

5? Otraíd. situada en 
la calle Horno, núra. 103, 
propia de D. Juan Anto
nio Aguilera Ramírez, ca
pitalizada en la canti
dad de 600

6 .’ Otra id. situada en 
la calle Eras, núm.4, pro
pia de D. Juan Garcia La
ra, capitalizada en la su
ma de 850

7 .‘ Otra id. situada en 
la calle Iglesia, núm. 7, 
propia de D.  María Gra
cia Moreno Vilches, capi
talizada en la cantidad de 600

*

8 .  Otra id situadaen 
la calle Portada, núm. 29, 
propia de D.’ Maria Fer
nandez Morente, capitali
zada en la cantidad de 300

*

9 .  Otra id, situada en 
la calle Antequera, nú
mero 16, propia de don 
Rafael Torralbo Burgos, 
capitalizada en la canti
dad de 1233 50

*

10, otra id. situada 
en la calle Tortada, nú
mero 30, propia de don 
Rafael Frías Torralbo, ca-
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Ptas. Gts. '
— 

pitaUzada en la canti
dad de

11. Otra id, situada 
en la calle Artacho, nú
mero 44, propia de don 
Rafael Granados Ramí
rez, capitalizada en

12. Otra id. situada 
en la calle Marqueses, nú
mero 30, propia de doña 
Rosario Arjona Caballero, 
capitalizada en la canti
dad de

Cuyo remate tendrá lugar el 
dia veinte del próximo mes de Ju
nio en las casas de Ayuntamiento 
de esta villa y hora de 10 á 12 de 
la mañana, siendo postura admi
sible la que cubra las dos terceras 
partes de su capitalización.

Benamejí 28 de Mayo de 1879. 
—El Comisionado, Manuel Rojas.

850

938 50

Hago saber: que para poder sa
tisfacer obligaciones imprevistas 
de suma urgencia en contra de este 
Municipio, se ha formado un pro
yecto de presupuesto estraordina- 
rio, el que aprobado por la corpo
ración de mi presidencia se halla 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde la in
serción del presente edicto en el 
<Boletin oficial» de esta provincia.

Lo que he dispuesto se anuncie 
para conocimiento de estos veci
nos y que en espresado término 
puedan hacer las reclamaciones de 
que se consideren asistidos.

Dado en la Rambla á 14 de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
nueve. —El Alcalde, Alfonso Doblas 
Espejo,

ATDNTAMIENTOS.

Núm. 1223.

Atoadia Constitucional de 
Hornachuelos.

Don José Maria Palencia y Redo
bladillo, Alcalde Constitucional 
de esta villa.
Hago saber; que terminado en 

borrador el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
Ganadería correspondiente á esta 
villa para el ejercicio de 1879 á 80, 
por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido se encuentra cspuesto al 
público en esta Secretaría munici
pal en periodo de agravios, por 
término de ocho dias á contar des
de el siguiente á el en que se fija 
este anuncio, para que los contri
buyentes de este distrito puedan 
examinarlo y deducir en agravios 
sobre el tanto por ciento á que sa
le gravada la riqueza, en la inteli 
gencia que trascurrido dicho pe
riodo no será oida reclamación al
guna,

Y para que llegue á conoci
miento de todos se fija el presente 
en Hornachuelos á 16 de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve. — 
El Alcaide, José Palencia. El Se
cretario. Manuel Cornejo.

Núm. 1224.

Alcaldía Constitucional de 
la Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde primero del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa de 
la Rambla.

JUZGADOS.

Núm. 1138.
Juzgado de primera Instan

cia de Alcalá la Real.

Don Cándido Escribano y Serrano, 
Juez municipal de esta ciudad é 
interino de primera instancia del 
Partido por indisposición del se
ñor propietario.
Por la presente requisitoria, 

hago saber á los Sres. Jueces, Go
bernadores y demás Autoridades 
Civiles y Militares é individuos de 
la policía Judicial, que en este Juz
gado se instruyen diligencias su
marias, en averiguación del autor ó 
autores del robo de una yegua cu
yas señas se espresan á eontinua- 

J cion, la cual desapareció en la 
noche del treinta y uno de Mayo 
al primero del actual del corriente 

j año de la Puerta del Cortijo Vado 
; de la Zahúrda ÓPonton, término de 
1 la villa de Alcaudete, y de la pro- 
; piedad de Antonio Giménez Chica; 
Í y caso de ser habida, se ponga á 

disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuen- ■ 
tre si no justifica su legítima pro- ! 
cedencia. i

Dado en Alcalá la Real á tres ! 
da Junio de mil ochocientos setenta 
y nueve :=Cándído Escribano. — 
Por mandado de S. S., Ramón de 
Leyla.

Señas de la yegua.
Colorada, cerrada, mas de sie

te cuartas de alzada, sin hierro, 
pelos blancos en la frente y calza
da de la pierna derecha.

Núm. 1195.
Jugado de primera instan

cia de Posadas.

Por la presente y para cumplir 
providencia dictada en esta fecha 
por el Sr. Don Manuel Maria Gon-

zalez y Tamayo, Juez de primera 
instancia del partido en causa cri
minal que por hurto de caballerías 
de la propiedad de Lon José Maria 
Borrego y Camacho, se sigue con
tra el que resulte autor ó autores 
de espresado delito, se cita al tes
tigo Manuel de la Cruz Amaya, 
natural de Cala, provincia de Sevi
lla y vecino de Hornachuelos, gita
no, de veinte años de edad,estatu
ra regular, ojos y pelo negros, co
lor muy moreno y sin pelo de bar
ba, viste traje de lienzo rallado y 
alpargatas, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro dei término 
de diez días siguientes á la inser
ción de esta cédula en la <*1 aceta 
de Madrid» y <Boletin oficial» de 
Córdoba, comparezca para recibir
le declaración, en la Sala audiencia 
de este Juzgado á las diez de la 
mañana apercibido que de no ve 
riflcarlo le será impuesta multa de 
veinte y cinco pesetas.

Posadas nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve. El 
actuario, José Sánchez de Toro.

Núm. 1216.
Juzgado de primera Ins

tancia del distrito de la iz
quierda de esta capital.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
de esta Capital en el distrito de 
la izquierda.
Hago saber: que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del in
frascripto se sigue interdicto á ins
tancia del procurador Don Leon 
Crespo, en nombre del Exemo. é 
Ilustrísimo Sr. Obispo de esta 
Diócesis, sobre que se le dé pose
sión del Convento que fue de las 
Dueñas de esta ciudad; en cuyos 
autos se ha proveído el siguiente

Auto. Por presentado con las 
diligencias que se acompañan se 
tiene por parte al procurador Don 
Leon Crespo, en nombre del Exce- 
lentícimo ó Ilustrísimo Sr, Obispo 
de esta Diócesis, y

Resultando que por la Real ór
den de primero de Agosto de rail 
ochocientos setenta y siete, que obra 
al folio dos, prescrita por la Ad
ministración económica ai señor 
Gobernador Eclesiástico, se mandó 
entregar al Prelado de esta Dióce
sis el Convento de Santa María de 
las Dueñas en la parte que por no 
haberse enagenado ni aplicado á 
servicio público se encontraba á 
disposición del Estado, en vista de 
lo cual por la Administración Eco
nómica de esta Provincia se dió 
posesión en veinte de Marzo de 
mil ochocientos setenta y ocho al 
S. Provisor de esta Diócesis, cuyo 
título es suficiente para adquirir 

r

posesión en la parte que el Estado 
conserva.

Resultando así mismo que co 
se conoce quien posea á título de 
dueño ni usufructuario la misma 
parte de edificio; y

Resultando que el Exorno é 
Ilustrísimo Sr. Obispo de esta Dió
cesis ha sjücitadola posesión judi
cial de él:

Considerando que habiéndose 
presentado título suficiente para 
adquirir la posesión con arreglo á 
derecho por parte del Exemo. e 
Ilustrísimo Sr. Obispo de la dió
cesis, y no constando que nadie 
posea el Convento de que se traía 
á título de dueño nt usufructuario, 
procede otorgar la posesión que se 
pide sin perjuicio de tercero; el 
Señor Juez por ante mí el Escriba
no dijo:

Que debía otorgar y otorgaba 
á favor del Exemo. é Ilustrísimo 
Sr. Obispo de esta Diócesis la po
sesión que solicita del convento de 
Santa María de las Dueñas, en la 
parte que no se hubiera enajenado 
ni aplicado á servicios públicos, 01 
dia primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y siete, mandando 
se le dé la posesión por el alguacil 
de guardia y actuario que al efecto 
se da comisión del expresado con' 
vento, haciendo á los inquilinos ó 
colonos de él ó á las personas qa® 
en cualquier sentido lo usufruc
túen ó habiten, los requerimientos 
oportunos para que reconozcan co
mo poseedor de dicho edificio, las 
notificaciones y requerimientos 
necesarios para que reconozcan al 
Sr. Obispo de la Diócesis como pO' 
seedor de él, mandando se publi
que este auto en los sitios de cos
tumbre y se inserte en el <Bol6tio 
oficial» de esta Provincia para qu® 
en el término de sesenta días com
parezcan los que se crean con de
recho á reclamar contra ella, apei*' 
cibídos que de no hacerlo se am
parará en la posesión al que la h» 
obtenido y no se admitirá reclama
ción alguna.

Lo mando y firma el Sr. DoD 
Valentín de Santiago y Fuentes, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda en Córdoba á 
diez y ocho de Abril de mil ocho

cientos setenta y nueve.—Valen
tín do Santiago Fuentes.—Sebas
tian Pedraza.

El auto inserto concuerda á la 
letra con su original á que rae re
mito.

Y con el fin deque se la dé la 
debida publicidad se espide el pre
sente en Córdoba á veinte y siete 
de Mayo de rail ochocientos seten
ta y nueva. - Valentín de Santia
go Fuentes. -De órden de S.S.» 
Sebastian Pedraza.
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Núm. 1161.

Juzgado rnunioipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados 
mes de Mayo de 1879.

eii este Juzgado durante la tercera decena del

Córdoba 1.* de Junio de 1873.—RI Juez omnicipel, Emilio Fleury.
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Núm. 1162.

^EFÜNGIOISES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 1,“ de Junio le 1879. —BI Jues munioipAi, Emilio Fleury.

DIAS.

FALXiKCIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Vindos. TOTAL. ^Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
21 > I > 1 3 * 2 3
22 » > > > > » » >
23 » > > > > » > »
24 I » 1 2 1 > 3 4 6
25 » 1 » 1 > > • » 4
26 » 1 » 1 » 4 > 1 2
27 1 1 » 2 > » » > 2
28 1 1 > 2 » > > » 2 .
29 2 » > 2 1 > 1 2 4
30 > 1 » 1 > I 1 2 3
31 » 1 > > » > 1

Total. . , 6 7 ( * 2 6 11 24

Núm. 1221.
COMPAÑIA 

de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante.

Aviso al público.
Esta Compañía tiene el honor 

de poner en conocimiento del pú
blico que, por Real órden de 20 de 
Mayo del corriente año, han sido 
aprobadas las asimilaciones que á 
continuación se expresan, de lag 
mercancías no denominadas en la 
tarifa de aplicación, cuaderno nú
mero 2.

Mercancías no designadas.
Agua natural.
Albardin.
Almadreñas.
Anchoas en barriles ó en latas.
Astas.
Atún salado.
Adelfa (varas de).
Balaustres, para fabrieacion de 

rejas y balcones.
Barras de hierro para idem
Botes.
Ciruelas secas.
Cocos.
Cubos de hierro.
Carbonilla.
Carnaza.
Espliego.
Fresa.
Glucosa.
Granadas (fruta).
Hollín.
Hongos.
Lanchas.
Longanizas.
Limas (fruta).
Macarrones.
Máquinas de coser.
Manteca rancia ó en coco.
Manzanas.
Martillo-pilón ó martinete.
Membrillos.
Papel preparado para enseñar 

á escribir á los niños, con una par
te impresa y otra en blanco, sin 
embalar.

Idem idem embalado en cajas ó 
cajones.

Pasta de chocolate.
Peras y Peros.
Pepinillos en vinagra.
Pinturas.
Planchas para planchar.
Plombajina.
Productos refractarios.
Rubia en polvo. 
Salazón.
Salchichón.
Setas.
Serrín.
Sulfato de cobre.
Tapones de corcho.
TiradiUas de hierro para fabri

cación de rejas y balcones;
Tripas secas ó intestinos.

Mercancías
á las que se asimilan.

Aguas minerales.
Esparto.
Zuecos.
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Sardinas en latas.
Cuernos.
Pescado salado. 
Mimbres.
Fundición en bruto. 
Barcos.
Frutas secas. 
Idem.
Calderería.
Escorias.
Desperdicios de pieles y cueros. 
Semillas
Frutas frescas.
Arrope, 
Fruta fresca.
Negro de humo.
Hortalizas, 
Barcos.
Embutidos.
Limones.
Pastas alimenticias. 
Maquinaria.
Manteca salada. 
Frutas frescas. 
Hierro trabajado. 
Frutas frescas. 
Papel no embalado. 
Papel de escritorio embalado. 
Pastas de sustancias vegetales. 
Frutas fresca^.
Comestibles no expresados. 
Colores comunes.
Metales labrados.
Tierras para Ia industria. 
Materiales de construcción. 
Raiz de rubia.
Pescados salados. 
Embutidos.
Hortalizas. 
Leña.
Drogas.
Corcho labradp.
Fundición en bruto. 
Mercancías no expresadas. 
Madrid 1.* de Junio de 1879.

áSÜHCIOS,

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igk- 
gias.

Jefe de la Sección de Beneñoen^' 
cia en el Ministerio de la Goberna' 
cion.

Exposición hístoríco-critica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autw, Trave
sía de la Parada, 10, S/Tíádrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desdé 1a- 
caláa del imperio, hasta Ía capitulas 
cion de la misma, por 0. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta soperior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censo-* 
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 18 de 
Marzo de 1875, la oalilican como li
bro que conshtoye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
írmas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos peoalesde Europa ejecutada 
de órden dei Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre- 
ioo, 20 rs.

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, SehaUau de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y lilogratia del « Dia
rio de Córdoba,> ealle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados 18.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis» 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 1$ y San 
Femando 54.

1 Flliaokucs y ci lacio • 
1 nes para los quintos. Se i 

espenden en la Impren< 
ta de este penó Meo.

EDICION ECONOMICA Ï 
PLETA.

COM

Códigos español68 aaliguca y mo

i 
¡ 
í

demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Abo
gado de beaehceDcia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi’, etc., ote., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados dal ilustre coleg’o de Ma- 
"•*■" drid.

Ï
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25 tornos.—juna pesata el tomo! 
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversos 
los elementoñ que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que ro debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y va riada. 
Elemontos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciula- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y Lodos ellos 
rigen en más ó manos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, oonsidorando que el derecho 
civil se reflere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diñeuttad »b;tn- 
donan un flèrecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigott en 
nuestra legislación, por la didcultad 
con que cada uno de elles tropezaba 
para derogar el anterior.

Inanidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inúth, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en hs 
Tribunales de Justicia,

1 Dado este entecedente, no cee- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, qúe por 
su natura'eza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y léges en logisla- 
sion; á todos les es útil é indispen 

' sable tenerías leyes de su pítri>; á 
, lúe jurisperitos, por su misma profe 
. sion; t to los los ciudadanos, {.orque 

la ignorancia de la ley no puede ele- 
garse en juicio como exoosa va'e- 
dera para evitr-r el enmp’imianto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

i Varias han eido, por esta razón, 
- las ediciones que se han hecho de los 
• Códigos, pero que por su excesivo 
i coste no están al alcance de todas les

fortunae, ni por su de’mehdo rnlú- 
' men (á cansa de' lujo de la edición ) 

sen de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie" 

1 nen. Estos inoonvenietiies y neessi* 
í dadís que hsmos sentido en nuestra 
í práctica, nos han hecho concóbir e 
¡ pensamienío de remediarlos para 
í siempre, y croemos haberío cou^e- 
; guido. Nuestra colección tiene un 
! precio fabulosamente barato; nadie 

habrá que no pnadacar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta" 
maño facilita el poder lievarlos en 1* 
mano ó en el bolsillo. Ademis publi* 
caremos tambien, eoleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño! é impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por u^o da nuestros dis
tinguidos comp! ñert s, y á la cabeza 

1 de Ias leyes modernas daremos tam 
Ibien la exposición de motives qu® 

siempre las acompaña y a’gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra do «minantes jurisconsultos, 

i No se nos oculta la importancia 
de la empress que acomeiemos y I* 

I^ inferioridad de nuestras fuerzas: ce- 
( nocemos la indiferencia do nuestro 

país en cuestión de qbras científleos, 
pero tanemo'í fé en el auxilio qu6 bao 
ds prestamos nues'ros cempañerds 
de toda España, á quienes nos entre' 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quep^r 
su interós acometemos y que ha de 
^eduodar en bien de todos.

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicacítn.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8,“, buen papal, 
calerto y clarísima impresión'

El precio di cada tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pw* 
bhesrín dos tornos cida mes, uno de 
leyes antignrsy clro do leyes m®* 
dornas.

No 3C sirva ningún tomo qu5 ®® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impo’'' 
te de toda la pubdcacion terdrá un* 
rebaja do seis pesetas, adquiriende 
íeda la obra pe seienia ^ dit^ 
reales.

A Rs librerosse les hará una re* 
bija de 10 por 100, tomando desd® 
60 ejemplares para arriba, y eocar 
gándose ellos de recoger los trmúS 
en Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serran®’ 
68,Si donde so dirigirán ’os pe iidos / 
la correspr uJeaia, con s bro al a>^'' 
ihiniatrador de la obra y en todas 'a® 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desde b" ÍÍ* 
Enero de 1880, se arrienda el cortijo 
de los llanos-de Heredia situado e® 
el término de la Rambla. Enia c»¿* 
del Procurador Doji Rafael de Esp^J® 
y Dueñas qne vive en esta Capita® 
calle de la Concepción número 32, si 
oyen proposioiones.

Im pronta del Diarù de Córdebd
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